






9. 

Ministerio · \ • ·.¡ ,,'.(r, ¡ de Trans¡:iortes : · ,: 1 ,'í .y C�mun.icaciones , ,:, 
Prevías 
Descentralizado 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

INFORME PLAZO MAXIMO DE ENTREGA 
ENTREGABLE 
A ENTREGAR 

Entregable 1 Entregable 1 Hasta los 30 días 
Entregable 2 Entregable 2 Hasta los 60 días 
Entregable 3 Entregable 3 Hasta los 90 días 

El proveedor del servIcIos presentará como Entregable un ejemplar del informe 
en original en físico y una copia en archivo digital (copia escaneada) de acuerdo a 
los plazos detallados en el cuadro precedente con la siguiente información: 

Informe con el detalle de las acciones de evaluación, supervisión, coordinación, 
revisión y control de mecánica de suelos y aspectos geotecnicos de las referidas 
obras, en el marco del Programa de Apoyo al Transporte Subnacional - PATS, 
sustentado y acreditado. 

En caso que a la presentación de los Informes, estos sean objetos de observación, la 
Entidad otorgará como máximo un plazo de diez (1 O) días calendario, a fin de ser 
subsanados por el proveedor, si pese al plazo otorgado, el proveedor no cumpliese a 
cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de 
aplicar las penalidades que correspondan. Es de indicar que cada informe a presentar 
es independiente de su anterior y que los días se contabilizan a partir del inicio del 
servicio. 

Los entregables serán presentados mediante mesa de partes 
(https://apps.proviasdes.gob.pe/pvdmpv/login/login?ReturnUrl=%2fpvdmpv) 
PROVÍAS Descentralizado. 

REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DEL PROVEEDOR. 

9.1. 

virtual 
de 

9.2. 

CONDICIONES GENERALES: 

Tener Registro Único de Contribuyente Habilitado. 
Tener Código de Cuenta lnterbancaria Registrada. 
Tener Registro Nacional de Proveedores. 
Consultor asumirá el costo del SCTR, pen pensión y salud vigente al 
momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la orden de servicio), 
cabe mencionar que el seguro estará vigente desde el día de notificada la 
orden de servicio hasta la culminación del plazo de ejecución del servicio. 

CONDICIONES PARTICULARES: 

Condiciones mínimas que deberá cumplir el proveedor del servicio sea persona 
natural, además de no tener impedimento de contratar con el Estado. 

Formación Académica: 

Ingeniero de Civil o equivalente de acuerdo al país de origen. 

Experiencia General: 
Experiencia General de tres (03) años en el sector público o empresas privadas 
a partir de la obtención del título. 

Experiencia Especifica: 
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Experiencia específica mínima de dos (02) años, como Especialista suelos y 
pavimentos y/o suelos, canteras y pavimentos y/o especialista en mecánica de 
suelos y pavimentos y/o supervisión de obras en la supervisión o ejecución de 
tipo de obras objeto del servicio, trabajos en minas o similares a partir de la 
obtención del título.

Capacitación y Entrenamiento: 
Curso en Mecánica de Suelos en obras viales. 
Diplomado en Diseño de Pavimentos y/o Mezclas asfálticas. 
Curso de Supervisión en Obras y/o Supervisión de pavimentos. 
Diplomado en Diseño y aplicación de soluciones básicas. 

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de los contratos y/u órdenes de servicios y su respectiva 
conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo, según 
corresponda. 

El servidor presentara una declaración jurada para acreditar los conocimintos 
solicitados. 

1 O. ADELANTOS 

No corresponde 

11. SUBCONTRATACION

No corresponde

12. FORMA DE PAGO DEL VALOR ESTIMADO

El pago se realizará en tres (03) armadas, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes
de efectuada la conformidad del entregable por el especialista de la GIE que la Gerencia
de Intervenciones Especiales designe, de acuerdo a lo establecido en los TDR, previa
presentación de su Recibo por Honorarios y seguros vigentes.

N
º

PAGO DESCRIPCION 

Primer Pago Luego de emitirse la respectiva conformidad

Segundo Pago Luego de emitirse la respectiva conformidad

Tercer Pago Luego de emitirse la respectiva conformidad

13. CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La conformidad será otorgada por la Gerencia de Intervenciones Especiales, previo
informe de revisión del especialista que se designe. Dicha conformidad será otorgada en
un plazo máximo de 1 O días calendario de ser éstos recibidos.

14. RESPONSABLIDAD POR VICIOS OCULTOS

El plazo de responsabilidad del profesional por los v1c1os ocultos de los serv1c1os

ofertados, no será menor a un año contado a partir de la conformidad final otorgada.
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Se requiere que el curso tenga un mínimo de 40 horas y el diplomado, al menos, 90 horas    










